
 
 
 

                                                                                             ONP-00-E-020 
OFICINA DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 

UNIDAD DE NORMAS Y REGULACIONES 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION 

 
 

ASUNTO:  ACUERDO MINISTERIAL No. 002-96 DONDE SE PROHIBE TODA IMPORTACIÓN DE CEBOLLA 
PROVENIENTE DE LA REPÚBLICA DE MÉXICO 

 
DOCUMENTO:   A. M.   FECHA PUBLICACION DIARIO OFICIAL:      
TOMO:     EJEMPLAR:  
PAGINAS:    HA ENTRADA EN VIGENCIA:        
CONFRONTADO POR:  GUILLERMO AUSTREBERTO ORTIZ ALDANA 

 
ACUERDO MINISTERIAL No. 002 - 96 

 
PALACIO NACIONAL:   Guatemala, 11 de enero de 1996.  
 

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y ALIMENTACION 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que es deber del Estado por intermedio del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, emitir las disposiciones técnicas y legales tendientes a proteger la 
agricultura y ganadería contra la introducción de plagas y enfermedades que afecten 
el nivel productivo de dichas ramas de la producción. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que por información procedente del Organismo Internacional Regional de Sanidad 
Agropecuaria –OIRSA-, se ha informado la presencia de plagas en cultivos de 
cebolla de la República de México, las cuales aún no se han reportado como 
existentes en Guatemala. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que es necesario emitir las correspondientes medidas fitosanitarias a fin de 
defender la agricultura de nuestro país de plagas. 
 

POR TANTO: 
 
Con fundamento en lo que para el efecto establecen los artículos 194 de la 
Constitución Política de la República de Guatemala, 1o., 4o., del Decreto 102-70 
modificado por el Decreto 51-81 ambos del Congreso de la República, 1o., 2o., 5o., 
9o., 22 del Decreto Presidencial 446, Ley de Sanidad Vegetal, 12 y 13 del Acuerdo 
Gubernativo del 10 de marzo de 1982, Reglamento del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación.  

ACUERDA: 
 
ARTICULO 1o.  Se prohibe toda importación de cebolla proveniente de la República 
de México.  



 
ARTICULO 2o.   Las Inspectorías de Cuarentena, Aduanas, Aeropuertos y Puertos 
del país, velarán por el estricto cumplimiento de la presente prohibición.  La 
contravención a la presente disposición ameritará la confiscalización del producto y 
su posterior destrucción, tal como lo determina el artículo 22 de la Ley de Sanidad 
Vegetal.  
 
ARTICULO 3.  La Dirección Técnica de Sanidad Vegetal de la Dirección General de 
Servicios Agrícolas, emitirá las medidas administrativas y técnicas que sean 
necesarias, para el irrestricto cumplimiento de la presente disposición legal. 
 
ARTICULO 4.  El  presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia 
inmediatamente, debiéndose publicar en el Diario Oficial. 
 

 
COMUNÍQUESE 

 
LUIS ARTURO DEL VALLE G. 
MINISTRO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y ALIMENTACION 
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